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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-07572424-APN-SE#MEC - Plan de regularización de deudas - Artículo 89 de la Ley N° 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resolución N° 56/23 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.
 
 
A: CAMMESA (30-65537309-4),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. con relación al expediente mencionado en la referencia por el que se establece que los Agentes 
Distribuidores del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA DEL SISTEMA DE TIERRA DEL FUEGO (MEM STDF) que mantengan obligaciones pendientes 
de pago con el MEM y el MEM STDF al 31 de mayo de 2023 inclusive, las podrán incluir en el plan de 
regularización de deudas (el PLAN) establecido en la Resolución N° 56 de fecha 5 de febrero de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Es dable señalar que, vencido el plazo establecido en el artículo 2º de la medida, para los casos de los Agentes 
Distribuidores del MEM/MEM STDF que no hubieran celebrado las Actas Acuerdo que instrumenten el PLAN, 
CAMMESA, en cumplimiento de las atribuciones que le son propias, deberá iniciar o continuar las acciones 
administrativas y/o judiciales, así como todas aquellas medidas operativas y legales necesarias y/o convenientes 
cuyo objetivo consista en el resguardo de la integridad y regularidad de la cadena de pagos y cobrabilidad en el 
MEM.

Al respecto, remito para su notificación copia íntegra y autenticada de la Resolución 555 (RESOL-2023-555-APN-
SE#MEC) de fecha 29 de junio de 2023 según lo indicado en el artículo 5º de la citada resolución.



 

Sin otro particular saluda atte.
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